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Se declara testo oflcial y a u t á n t t c o e l de i a 

d is f»os ic loaes oficiales, cualquiera que sea su 

OFíg-en, publicadas en la ffaceía de M a n i l a , por 

cauto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

/fc.'.v<yrioT Decreto de- 20 de F e b r e r o de Í 8 S Í \ . 

S e r á n Buacritores forzosos á la (faceta todos 

loa pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente7 

p&gando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivae 

pro-víncias . 

LReal ó r o e n de 26 de^Setiembre ae 1861. 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria, 
Negoc iado 3.° 

Debiendo proveerse la plaza de Alcaide 2.° de la 
¡Jírcel pública de la provincia de Cagayan, do-
lada con el sueldo anua de pfs. 60; el Exorno, 
gr. Gobernador General se ha servido disponer 
ie convoque á los que deséen ocuparla, los cuales 
presentarán sus solicitudes documentadas en esta 
Secretarla ó en los Gobiernos de provincias, los 
Le residen en ellas, durante un plazo de 30 dias 
á contar de esta fecha. 

Manila, 23 de Noviembre de 1889.—A. Monroy. 

erní» 
ro, 

itril 

• 

m 
IS 
Ú3 
„ . : 

i 4' 

C O R R E G I M I E N T O 
D E LA. M . N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

José del Perojo y Figueras, ex-Diputado 
• á Córtes, Gobernador Civil de la provincia 

de Manila^ Corregidor de su Capital y Vice
presidente del" Excmo. Ayuntamieato de la 
misma. 
Hago saber: que debiendo celebrarse el dia 
> del cornéate mes la fiesta cívico-religiosa de 

San Andrés y paseo del Real Pendón de Cas-
lilla, los vecinos de esta Ciudad y sus árraba-

adernarán con colgaduras lo^ frentes de sus 
Casis en el mismo dia y su víspera, iluminán-
•lolcs en las dos noches da los expresados diss 
iesde el oscurecer hasta las diez, todo con el fin 
le dar el. debido decoro y solemnidad al glo
rioso hecho de armas que se conmemora^ llevado 

J á cabo por nuestros antepasados. 
Dado en Manila á veintitrés .de Noviembre de 
îl ochocientos ochenta y nueve.—José del Pe-

rojo. 
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Pa3?te militai» 
GOBIKRNO MILITAR. 

Üfttiicio de la plaza para el dia 24 de Nomemlre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 2.—J^f-d-dia, 

!' Sr. Comandante del núm. 6, D. José Giménez.— 
Aginaría, otro de Artillería, D. Antonio Diaz.-—Hos
pital y provisiones, nüm. 6, 7.° CapiUn.—Reconnci-
^ento de zacate y vig U ' . ' a m o E U t l a , Cabal ler ía .—Pa-
^de enf^r vi- H . núm. 6.—Música en la Luneta, n ú m . 2 . 
^ld. en el Malecón, Artillería. 

Deórden de S. E., e General Gobernador Militar, i u -
Jrino.—El T. C. Sargento mayor interino, Faustino 
villa-Atrille. 

Marina 
Núm. 145. 

D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A , 
cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

J^girse los planos, cartas y derroteros correspon-
^Qtes. 

MAR A D R I A T I C O . 
Italia. 

Boya á la entrada del puerto de Mala-

moceo (Golfo de Venecia). (A. a. N., núm. 137[819. 
París 1889.) Se ha fondt-edo una pequefu boya 
roja en el banco de 5 metras, situado entre los mue
lles del puerto Malamocco, y un poco al S. déla en-
filacion de las luces de Spignon y de la Rochetta. 

Esta boya debe dejarse por babor entrando en el 
puerto. 

Cartas números 135 y 798 de la s-icoion III . 

MAR N E G R O . 
Rusia. 

871. Extensión de los bajos que hay al NO. del 
cabo Buroun. (A. a. N., núm. 138|822 París 1889.) 
A causa de la varada del vapor «Vindovula» (véase 
Aviso núm. 2[9 de 1889), la Administración de fa
ros del Mar Negro hac^ saber que este vapor tocó 
en el cantil del banco que se extiende cerca de 1 ca
ble al NO. del faro del cabo Buroun; y que á 1 mi
lla al NO. de este faro no existe bajo alguno, acu
sando las sondas hechas en ese paraje, 45 metros de 
fondo. 

Sin embargo, la Administración llama la atención 
S' bre lo que van ganando progresivamente hacia el 
NO. del cabo Buroun los bajos donde varó el «Vin
dovula y recomienda tomar precauciones cuando se 
acerquen los buques al cabo para doblarlo. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

A R C H I P I E L A G O ASIATICO. " 
Isla oe Java (costa N.) 

872. Supresión de las smálés distintivas de los 
barcos de prácticos en los canales de Surabaya. (A. 
a. N., núm. 138|825. París 1889,) Para evitar 
confusiones en las señales de marea que hacen los 
barcos de prácticos en los canales de Surabaya (véase 
Aviso núm. 86[459 de 1888), estos barcos no pre
sentarán j a sus señfal s dist'ntivas. 

Cartas núrns. 474 y 488 de la sección V . 
Australia. 

873. Existencia de una roca cerca de la en
trada O. del ^ansl Lark, en los arr cifes de la Gran 
Barrera. (A. n. N. , núm. 138i826. París 1889.) 
E l Comandante del buque hidrógrafo inglés «Pa-
luma», ha reconocii una piedra situada al NO. del 
arrecife Swinger (valizada por una valiza da dos 
caras, una negra y < tra roja), cerca de la entrada 
O. del canal Lark, en los arrecifes de la Gran Ba
rrera. 

Esta roca ea de coral y de poca extensión, sobre 
la que no h v más de 1,2 metros de agua • n marea 
baja de sizigias. con 15 metros de agua á su alre
dedor. Se encu ntra á 6 c: bles al N . 43a O. de la 
valiza d-d arrecife Swinger, tal como está situada en 
las cartas. 

Situación: 15° 14^ 10^ S. y 151* 45' 50u E . 
Intrucciones.—Los buques que quieran foodear 

al NO. del arr ecife Swiníer, deberán dejar caer el 
ancla en 18 metros de as-ua, p r̂ fu-ra de la piedra 
dicha ant r-iorraente; pera si quieren aproximarse 
más al arrecife, no d^b^rán gobernar sobre la valiza 
de él, antes de marcnrla al S del SSE. 

Cartas núms. 522 y 524 de la sección V I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Guayan a Francesa. 

874. Desaparición de dos boyas á la entrada del 
rio Maruni. (A. a. N . , núm. 138^24. París 1889.) 
El Comandante del buque francés «Oyapock» comu
nica que han desaparecido la segunda y tercera boya 
fondeadas á la entrada del rio Maroni (véase Aviso 
nüm. 172^844 de 1887). La primera boya, 5 sea la 
de fuera, es la única que queda en su emplaza
miento. 

L a valiza del banco Francés no existe desde hace 
mucho tiempo. 

Carta nüm. 108 de la sección V I H . 
875. Buque perdido en el Atlántico del Norte. 

(A. a. N . , núm. 137i820. P^rís 1889.) E l capitán 
del vapor «Panamá» ha encontrato el 2 de Agosto 
de 1889, por los 41° N. y 44° O., el buque «Ethel 
M. Davis», abandonado y lleno de agua. 

Carta núm. 192 de la sección I . 
Madrid, 7 de Setiembre de 1889.=Ei Director 

accidental, Pelayo. Alcalá Galiano. 

Núm. 146. 
DIRECCION DS H DROGRAFIA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cirtas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
876. Buque tendiendo cables telegráficos. (A-

a. N . , nüm. 138[823. París 1889.) Según un pe
riódico de Rotterdam del 17 de Agosto de 18^9, 
el Capitán del vapor «Minia» anuncia telegráfica
mente que se encuentra tendiendo el cable por los 
47° 52' N . y 24° 30' O. 

Algunos vapores, en tiempo de niebla, han pa
sado muy cerca de él exponiéndole a un abordaje. 

Carta núm. 192 de la sección I . 

MAR D E CHINA. 
Anam. 

877. Escollo á la entrada del canal de L a m -
Toan, al SO. da la isla Thró. (A. a. N . , n ú 
mero 141i839. París 1889) E l Comandante de 
la cañonera francesa «Liou» ha descubierto un 
peligro á la entrada del canal Lam-Toan; este 
escollo de piedras graníticas forma un placer de 
15 metros cuadrados de eupeificie, muy acan
tilado y sobre el que no hay más de 4,5 me
tros de agua en grande bajamar. Se encuentra 
á 3.970 metros al S. 28° O. del monte de 
500 metros de la isla Thró. 

Carta núm. 481 de la sección V . 
Golfo de Tonkin. 

878. Roca al NO. de la piedra L a Boule 
(Archipiélago de Fae-tsi-long. ( A . a. N., n ú 
mero 14ij840. París 1889.) E l Comandante de 
la cañonera francesa «Estoc» ha determinado la 
situación de nn banco de piedra á 2.400 me-
tr s al N. 58° O. de L a Boule. 

Está forrando por un placer de piedra muy 
acantilado qua corra da N E . á SO. una exten-
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Bion de unos 30 metros por 10 de ancho, que
dando parte de él desoubi-rto en grande bajani i r . 

C-arti núm. 33 A de la sección V . 
China. 

879. Roca h la éntrala de Port-A.rthur. (A. 
a. N. , núm. H l ^ l . París 1889). E i Coman
dante del boque de guerra francés «Aspic» co
munica las noticias siguientes, relativss á la entrada 
de Port-Arthur. 

Una piedra sobre la que no hay más de 2,7 
metros de agua en bajamar de sizigias, ha sido 
descubierta á la entrada de Port-Arthur. 

L a forma de esta piedra es ojival y se en
cuentra á 46 metros al E . de la piedra puntia
guda situada en la punta O. de la entrada; y 
á 830 metros al S. 10° 30f E . de la extremi
dad NE. de la cola del Tigre. 

Cuando se está por dentro do la roca se en
cuentran 5,5 metros de agua en marea baja y 
por fuera de ella 6 metros. 

L a enfilacion N . 5o O. de las dos valizas pi
ramidal* s de mampostería, construidas en 1887, 
hace pasar á 60 metros de la piedra y á igual 
distancia del banco situado sobre la costa E . del 
puerto. 

Estas valizas están pintadas con tres fijas ver
ticales: una negra entre dos blancas. 

L a barra de 3^5 á 4 metros de agua, s i 
tuada á 300 metras al N . de la entrada del puerto; 
ha sido dragada hasta obtener de 7 á 8 metros 
de agua en una pasa de unos 125 metros de 
ancho. 

Carta núm. 533 A dé la sección V . 

MAR D E L A S A N T I L L A S . 
Estados Unidos de Colombia. 

880. Fondeo de una boya en el extremo O. 
del banco Zamba, á la entrada de la bahi% G a 
lera de Zamba. (A. a. N. núm. 140[836. París 
1889.) Una boya roja sa ha fondeado en 9 me
tros de agua en el extremo. O. del banco Zamba, 
bajo las siguientes marcaciones: el Cerro del Pio-
jon al S. 84" E . y la punta Canoas al S. 13 O. 

Difijióndose hacia el N. es preciso, antes de 
alejaras do olla 2 millas, conservarla al O. del S. 

Carta núm. 91 de la sección I X , 
Estados Unidos de Colombia. 

881. Fondeo de una boya en el cantil O. del 
banco Salmedina. cerca de Cartaguena. (A a. N . , 
núm. 140^37. Paría 1889.) Una boya roja se ha 
fondeado en 11 metros de agua cerca del cantil O. 
del banco Salmedina, bajo las siguientes mar
caciones: la Popa al N. 77° E . , Boca Chica al 
S. 56° E . y ía punta Canoas al N. 43° E . 

Carta núm. 91 de la sección I X . 
Madrid, 10 de Setiembre de 1889.«=E1 Direc

tor accidental, Pelayo Alcalá Galiano. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M. N . T S , L . CIUDAD D E MANILA. 

Relación de los trabajos ejecutados durante la pr i
mera _ quincena del mes actual en las obras del abas
tecimiento de aguas potables á esta Capital. 

Obras de nueva construcción. 
Se continua construyendo el puente en S. Miguel, 

para el paso de la tubería en sustitución á la que 
pasaba por el de Avala. 

Se han colocado 10 defensas de madera en igual 
numero de cajas de registro en la nueva línea de 
tubería de Gagalangin en Tondo, y terraplenado con 
grava. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de 18 fuentes de 

vecindad; se ha hecho la limpieza de estas y de las 
de ornato. 

Se ha rectificado la altura de 31 cajas de registro 
y se han relevado 6 de ellas. 

Se han relevado cinco bocas ie incendio y se han 
r "parado 11 de éstas. 

Se han colocado 17 defensas de madera en igual 
m^ro de cajas de registro. 
Se han corregido 9 fugas de agua que se notaron 

e.i las tuberías 
Se han trasladado dos fuentes de vecindad. 
Se han arreglado con piedra partida los baches in

mediato» h las cajas de registro. 
ífMXd &ü.n .Uc- Ü . d H eh l i l a o dnp oi &Í¡íast}M 

En el camino de las obras se han hecho repara
ciones y en los edificios de S. Juan del Monte y San-
tolan. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha hecho la instalación del servicio de ag'ua 

en las casas siguientes: 
En la de D. Bonifacio Bustamante, calle de Santo 

Cristo, Binondo. 
En la de D . ' Simona Victoria, calle de Obando 

núm. 11, Sta. Cruz. 
Y en la de Ü.a Eugenia Lí-Changco, calle de 

Asunción, Binondo. 

Servicio público trabajo de las máquinas y consumo 
de agua. 

Sa han verificado los riegos de las ca zadas, calles 
y paseos los días que no ha llovido. 

Las máquinas han funcionado los días 1, 2, 7, 8, 
13, 14 y 15, sosteniendo en los depósitos la altura 
de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 101399 metros cúbicos. 

La que ha salido de ellos para abastecer á la po
blación ha sido 84693 metros cúbicos que da un pro
medio de 5646 m.8 diarios: el consumo máximo se ve
rificó el día 2 con 6651 metros cúbicos, y el mínimo 
el dia 4 con 1503 metros cúbicos, pues fué día de 
,gran lluvia. 

Lo que en virtud da acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 22 de Noviembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto celebrado el día 11 del actual, para 
contratar en concierto público la obra de construc
ción de las aceras exteriores de las dos fachadas la
terales de las Casas Consistoriales que según presu
puesto que ha sido aprobado, importa la cantidad 
de $ 872'93, se anuncia la celebración de otro 
nuevo concierto con el mismo objeto el dia 28 del 
comente mes, á las diez de su mañana. El acto 
tendrá lugar ante el Sr. Coneg-idor de esta Ciudad 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría, para co
nocimiento del público los documentos que han de 
regir en el concierto. Las proposiciones se arreglarán 
exactamente al modelo adjunto y se presentarán en 
pliegos cerrados durante la primera media hora del 
acto. Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisional 
para poder tomar parte en la licitación la cantidad 
de $ 1 7 e n metálico, depositada al efecto en la 
Caja de este nombre de la Tesorería general de Ha
cienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nu
las las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto. A l principiar el acto del remate se leerá 
la instrucción de subasta y en caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de con cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta 
oficial» de de los requisitos que exigen 
para contratar en concierto público la obra dé cons
trucción de las aceras exteriores de las dos fachadas 
laterales de las Casas Consistoriales, y de todas las 
obligaciones y derechos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta dicha 
obra al precio de (aquí el importe en letra 
y guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para contratar en concierto público la 
obra de construcción de las aceras exteriores de las 
dos fachadas laterales de las Casas Consistoriales. 

Manila, 19 de Noviembre de 1889.—Bernardino 
Marzano. l 

Próximo á terminar el actual 2.° semestre de 1889, 
sin que muchos de los contribuyentes al impuesto 
provincial de la clase no tributaría, ó sea los Españoles 
peninsulares é insulares y Extranjeros, domiciliados en 
esta Ciudad y sus arrabales de Tondo, Binondo, San 
José, Santa Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, 
Ermita, Malate y S. Fernando de Dilao, hayan sa
tisfecho en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento 
la cuota de 75 céntimos de peso con su correspon
diente recargo, á pesar de los avisos publicados el 
i.0 de Julio y 2 de Setiembre últimos; seles previene 
de nuevo de órden del Iltmo. Sr. Corregidor, abonen 
dicha cuota á la mayor brevedad, pues de lo contra
rio serán tratados como morosos. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial», para ge
neral conocimiento. 

Manila, 18 de Noviembre de 1889.—B. Marzano. 2 

Gaceta d@ Manila.—Núm. 324 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. AyU!), 
miento de esta Ciudad en sesión celebrada el ( jJ 
de Octubre próximo pasado, se ha señalado el ^ ¡ 
actual á las diez de su mañana para contrataren 
cierto público la adquisición en Europa de 24 
labros de hierro fundido con sus ñiroles para el 
brado de la Plaza de Sto. Tomás, que según 
puesto que ha sido aprobado en dicha sesión, inj« 
la cantidad de $ 632'00. El acto del remate tê J 
lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ci3 i 
en su despacho situado en las Casas Consistoria 
hallándose de manifiesto en esta Secretoria para ce 
cimiento del público, los documentos que han de i 
en el concierto Las proposiciones se arreglarán exaijra1 
mente al modelo adjunto y se presentarán en pü, 
cerrados durante laprimera media hora del acto. LospjjJ 
gos deberán contener el documento que acredite Va 
consio-naio como garant ía provisional para poder tn3 ilital 
parte en la licitación la cantidad de $ 12*64 en metal', ^ 
depositada al efecto en la Caja de este nombre de lal 
sorería general de Hacienda ó en la de! Excmo. Ayuu|j fi& 
miento. Serán nulas las proposiciones que falten á 
quiera de estos requisitos y aquellascuyo importee 
del presupuesto. A l principiar el acto del rematel 
leerá la instrucción de subastas, y en caso de 
ced lerse á una licitación verbal por empate, la miii^ 

ja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de con cédula 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por} 
Secretaría en la «Gaceta oficial» de , 
requisitos que se exijen para contratar en concieiá 
público la adquisición en Europa de 24 candeiabn 
de hierro fundido con sus faroles para el alumbrai 
d é l a Plaza de Sto. Tomáí, y de todas las obügacii 
nes y derechos que han de reg-ir en el concierta 
se compromete á tomar por su cuenta dicha 
sicion por la cantidad de (aquí el im 
en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición téndrá este rótulo: 

posición para contratar en concierto público la 
sicion en Europa de 24 candelabros para el alumbrail 
de la Plaza de Sto. Tomás. 

Manila 19 de Noviembre de 1889~B. Marzano. 
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¡liba No habiéndose presentado postor alguno al actoé 
concierto celebrado el dia 11 del actual, para contó [ 
lar la construcción de una escuela d^ niños en el . 
bal de Malate, se anuncia la celebración de otro DUCÍ Í¿;'1 
concierto con el mismo objeto el dia 28 del corriení w 
mes á las di^z de su mañana. El í cto tendrá lug 
ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su dê pa 
situado en las Casas Consistoriales, Inilár.dos-í de in̂ A 
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
blico, los documentos que han de regir en el co: 
cierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente^ 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerra1, 
durante la primera media hora del acto. Los P^bjj 
deberán contener el documento que acredite ha» 
consignado como garantía provisional para poder b 
mar parte en la licitación, la cantidad de diez y nu 
pesos y noventa y nueve céntimos (pfs. 19*99) en D 
tálico, depositada al efecto en U caja de este nombrê 51 
la Tesorería general de Hacienda ó en la del Excni? 
Ayuntamiento Serán nu'as las proposiciones que falWíiico 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo impo'Híris 
exceda del presupuesto. Al principiar el acto del tf' ^ 
mate se leerá la instrucción de subastas y en c«j 1 ^ 
de precederse á una licitación verbal por empate 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. ¡o 
ra 

Don N . N , vecino de con cédala 
sonal que exhibe enterado del anuncio publicado ] 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la (< 
ceta oficial», de y de los reqnis tos que see*1't'1J!1' 
jen para contratar en concierto público la o^.-JL86,. 
construcción de un edificio destinado a escuela d e B i ^ ] 
del arrabal de Malate, y de tod-.s las obligaciones.^] 
derechos que han de regir en el concierto, se ^ 
promete á tomar por su cuenta dicha obra al prel3 
de (aquí el importe en letra y guarismo'. 

(Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

posición para contratar en concierto ¡público la 0,j 
de construcción de un edificio para escuela de niños 
arrabal de Malate.» 

Manila. 19 de Noviembre de 1889.—B. Marzano. 
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Habiendo cumplido el tiempo de arriendo ae H 
nichos de adultos y párvulos prorrogados y cumpl1^ íi 
del Cementerio general de Dilao, respecto de lcS 

1 - 1 - — b r e i , 
^ clor65 I 

decreto de esta fecha se ha servido disponer que loS ^ 
teresados que deseen renovar el arriendo referid0' ] 
verifiquen en el plazo de diez di as á contar des" ^ 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia 9uê  
no hacerlo así serjn desocupados los nichos 7 J 
positados en el Ossario común los restos que ^ 
teng'an los mismos; pudiendo los interesados reCm¡iiff 
las lápidas que tuvieren aquellos, dentro del ^ ^ 
de un mes contado desde el dia siguiente * 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo coü 

%t 

I 
tn 

I 
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. beneficio del expresado Cementerio y se 
i i j j concierto público, ingresando su importe 

3 del Municipio. 

¿dult08: prorrogados y cumplidos. 
das 

Cu;. W-

Xramos Nichos 

19 7 El Presbítero D. Calixto So-
lucia. 

'26 1 D.a Josefa Fernandez. 
13 7 D. Honorio Sabino. 
28 7 D.a Aniceta Barreto. 
32 2 D. Francisco Maldonado. 
32 3 Padre Gavino Mógica. 
32 5 D.a Emilia Molina de Aurte-

neclie 
32 9 D. Hilario Bacho. 
33 í D. Gabriel Bonet Font. 
35 9 D. Mig-uel Vidal. 

íiias, 
Prorrogados. 

T r a m o s . N i c h o s . 

14 4 D. 'Cármen Fabie deGonza-
les. 

139 7 D.a Josef Blanco y Blanco. 
Párvulos: prorogados y cumplidos. 

^ H i a s . N i c h o s . 

ral. 194 Remedios Ramona Saez. 
¡iljfl, 197 María Jacoba Ignacio, 
¿o. 357 José Martínez. 

199 Alfredo Porcuna y Villareal. 
ral. 380 Salvador Aguas. 

200 Soledad Liaño y Artigas. 
Prorrogado. 

lias. N i c h o s . 

cieil 

123 Manuel C. Joaquín. 
18 de Noviembre de 1889.- -Bernardino 

2 

I [se considero con derecho á una yegua co
i t o en la vía pública, quo se halla deposi-
\ \ Tribunal de Sampaloc, se presentará á re-
4' [en esta Secretaria con los documentos que 

^ f su propiedad, dentro del término de diez 
idos desde esta fecha; en la inteligencia que 
Bcerlo así caerá en comiso y se venderá en 
bbasUi. 

tntó ! (te orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
«ceta oticial» para que llegue, á conocimiento 

m, ¡sado. 
21 de Noviembre de 1889.—Bernardino Mar-

m .1 

' A DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA, 
feerdo del Excmo. Sr. Gubernador General 

c<)Wle Octubre próximo pasado, comunicado á 
[Videncia el trece del actual, ha sido apro-

couCormidad con lo propuesto por la Direc-
ral de Administración Civil é Inspección 

I Obras públicas, el expediente instruido por 
te, i ara llevar á cabo las expropiaciones ne-
i ensanche de los muelles ó andenes de la 
feccion del estero de Binondo, de esta Ca-

16; 
lia 

me 

consecuencia y con arreglo á lo provenido 
placion vigente en la materia, los propie-
pieiies afecta la referida expropiación, pue-

Pntarse desde luego ^n las oficinas de la 
I? Contaduría de esta Junta, establecidas en 

JJ.de la playa de Santa Lucía, de diez á 
f'a mañana todos los dins no feriados, ex-
Ns títulos de propiedad y justificativos de su 
p i legal, además de su cédula personal 
P^nte, para poder percibir el importe de 
Qes periciales que respectivamente les corres 
.^un la relación que sigue: 
; Keyes. 
' ^ l González de Castro. 
Pte Romero Si-Quiat. 
JWitte (representado por Don 

Seh-wenger.) 
: de las Caii^as. 

Kngstor. JD 
¿Andrews Crepresentado por 
í9-.I. Dean.) 1 . » 3.226'43 
raiia Tegson, (por defunción 
^ a s e ñ o r a b a pasado la propio-

^ L).* Crisanta Tongco; y 
p t a realizada por esta me-
^ escritura pública, ha pa-

la de D.a Eugenia L i -
^ o ) V Í u d a de Soriano). . » 8.125í38 

3.934'20 
1.374<05 
•2.893£43 

2".575<50 
l..F69'58 
4.572*37 

Total. $ 28.270*94 
iV6 Noviembre do 1889 — E l Presidente.— 

^ce-Presidente, Gonzalo Tuason. .2 

^ E N T E MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
que en virtud de lo dispuesto por el 

¿ ^ p i t a n General, Director general de Ad-
Q Militar de estas Islas, en 8 de Agosto de 

1888, y con arreglo á las prescripciones del Re
glamento de contratación de 18 de Junio de 1881 y 
demás órdenes vigentes, se convoca por el presente 
una pública licitación al objeto de contratar por medio 
de proposiciones libres, la adquisición y entrega en los 
almacenes de las factorías de utensilios que se deta
llan á continuación, de 11.500 litros de aceite y 
280 kilógramos de velas de esperma que se calculan 
necesarios en el término de dos meses, para el su
ministro de las fuerzas de este Ejército, cuyo acto 
tendrá lugar en los Estrados de esta Intendencia Mi 
litar k las diez de la mañana del dia 5 de Diciembre 
próximo, ante el Tribunal de subasta, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la expresada dependencia, todos los 
días no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para dicho acto, é irán extendi
das en papel del sello décimo y con arreglo al mo
delo que se fija al pié de este anuncio, acompañán
dose del talón de depósito importante 100 pesos 
hecho cu la Caja de Depósitos de esta Capital y de 
la cédula personal que acredite la capacidad legal 
del proponente, con arreglo á lo expresado en la con
dición 4.a del pliego de este servicio. Los propo
nentes que tengan la calidad de comerciantes les 
bastará para que sea válida su proposición, el acom
pañar, además de la^cédula personal, el último re
cibo en que conste haber satisfecho la contribución, 
con sujeción á la espresada condición 4 * del referido 
nliego. 

Manila, 19 de Noviembre de 1889.—P. A . — E l Sub
intendente, León Alaxk. 

Ace i te de V e l a s de 
coco. esperma 

PUNTOS. L i t r o s . 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 
Puerto Princesa. 

Total. 

6.000 
700 
100 

1.000 
1.700 
1.500 

500 
11.500 

150 
10 
5 

20 
70 
20 

5 
280 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de habitante en la 

calle de núra enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar en el término 
de dos meses, la adquisición y entrega en las factorías 
de utensilios de este Archipiélago, el aceite de coco y 
ve'as de esperma que sean necesarios para el sumi
nistro de las fuerzas de este Ejército, se compromete a 
verificar dicho suministro con sujeción al pliego de 
condiciones y á los precios siguientes: 

Pesos C é n t . 

E n Manila. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas dejesperma, tantos 

céntimos de peso en letra. . » » 
E n Camte. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso, en letra. . » » 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso, en letra. . » » 

E n Cebú. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos de peso, en letra. . » » 
En Zamboanga. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti
mos de peso, en letra. . » » 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos de peso, en letra. . » » 

E n Cottabato. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cénti

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de experma, tantos 

céntimos de peso, en letra. . » » 
En Joló. 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cént i 
mos de peso, en letra. . » » 

Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 
céntimos peso, en letra. . » » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada litro de aceite de coco, tantos cént i 

mos de peso, en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma, tantos 

céntimos de peso, en letra. . » » 
Y para que sea vá ida esta proposición, se acompaña 

el talón de depósito de (cien pesos ó el último recibo 
de la contribución satisfecha) según lo prevenido en la 
condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán General, Director general de A d -

órdenes vigentes, se convoca á pública licitación kl ob
jeto de contratar la ccnstruccirn y entrega en el Hos

pital militar de esta plaza de las prendas y efectos 
cuyo detalle y cantidad se expresan á continuación 
de este anuncio, cuyo acto tendrá lugar en esta Capí-
tal en los Estrados de esta Intendencia á las diez de 
la mañana del dia 27 de Diciembre próximo ante el T r i 
bunal de subasta correspondiente y con sujeción a l 
pliego de condiciones que se haUa de manifiesto en 
la Sección de Intervención de la expresada Dependen
cia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerr 
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta media, 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo al 
modelo que se fija al pié de este anuncio, acompa
ñándose talón original del depósito correspondiente 
importante ciento veinticuatro pesos, cincuenta cén t i 
mos, hecho en la Caja general de Depósitos de esta 
Capital. Además deberá acreditarse la capacidad legal 
del proponente con arreglo á lo expresado en las con
diciones 12, 14 y 15 del pliego para este servicio. 

Manila, 22 de Noviembre de 1889 —P. A . — E l Sub
intendente, León Alaxá. 

PRENDAS Y EFCTQS. 

Batas de rayadillo. 
Chinelas de loneta, pares. 
Gorros de rayadillo. 
Gorros de algodón blanco. 
Sacos de lona con fondo de cuero 

para guardar ropa. 
Tarjetas de metal con inscripción 

calada. 

Número. 

1200 
1200 
600 
600 

600 

€00 

Precio líraife 
por unidad. 

1'25 
0'20 
0'30 
0*25 

0'50 

0'20 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T., vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar la 
construcción y entrega en el Hospital militar de esta 
plaza, de varias prendas y efectos, se compromete á 
ejecutar d cho servicio con sujeción al expresado pliego 
y bajo los precios siguientes. 

Pesos. 

» 

Por cada bata de rayadillo, tantos pesos tan
tos céntimos (en letra). ; 

Por cada par de chinelas de loneta, tantos pe
sos tantos céntimos (en letra) etc. etc. . . . i 

Y para que sea válida esta proposición acompaño el 
correspondiente talón de depósito. 

Fecha y ü rma del proponente. .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E LA.S I S L A S F I L I P I N A S . 

La Intendencia general de Hacienda en decreto de 
fecha 18 del actual, se ha servido disponer se celebre 
4." concierto, que tendrá lugar en el despacho del 
Jefe que suscribe, el dia 26 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana, para la venta 
de 205 cajones de zinc existentes en los almacenes 
generales del ramo, rebajándose en cinco céntimos 
de peso el precio de cada cajón del tipo en que sa
lió en el anterior, ó sea por el de veinte céntimos 
de peso por cada uno de los mismos, en progre-
cion ascendente y bajo la misma forma expresada 
en el pliego de condiciones que se halla de man i 
fiesto en el negociado de Surtidos de este Centro así 
como una muestra de dichos cajones, podiendo verse 
también en los almacenes generales, sitos en la Calle 
de Anloague del arrabal de Binondo. 

Lo q.ue se anuncia al público para los que quie
ran interesarse en la compra de dichos cajones. 

Manila, 19 de Noviembre de 1889.—Luis Sagiies, . í 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
D I R E C T O S D E F I L I P I N A S . 

En el dia 14 del próximo mes de Diciembre y 
hora de las diez de su mañana , se celebrará en 
esta Administración Central concierto público para 
la adquisición de seiscientos diez cajones de madera 
de diferentes dimensiones para envases de documen
tos impresos que se remiten á las .Mministraciones 
y Subdelegaciones provinciales para el ejercicio próximo 
1890, con sujeción al pliego de condi,iones apra¡-
bado por la Intendencia general en decreto de 19 
del corriente, y que estará de manifiesto en el ne
gociado respectivo, bajo el tipo de 90 céntimos por 
cada cajón de 1.a, 80 céntimos por cada uno de 2 . ' 
y 62 2/8 céntimos por cada uno de 3.a, en progresión 
descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila, 22 de Noviembre de 1889.—Luis de la 
Puente. 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
D E H A C I E N D A P U B L I C A D E PANGASINAN. 

Ignorándose por esta Administración el pnvadero 
de D. Antonio Micó3 Administrador de Hacienda 
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pública que fué de esta provincia, por el presente 
se le cila, llama y emplaza, para que en el término 
de quince día? desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta cficial,» se presente en esta oficina por 
sí ó por medio de su apoderado legal, con objeto 
de recoger y contestar el pliego de cargos que con
tra el mismo resultan del espediente instruido por 
consecuencia de lo dispuesto por la Administración 
Central de Impuestos directos en providencia de fecha 
21 de de Octubre último; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Lingayen, 11 de Noviembre de 1889.—José García 
de La Foz. .2 

D. José Estacis, vecino del pueblo de San Jacinto 
¿ e esta provincia, se servirá presentarse en esta 
Administración para ser notificado de una providen
cia dictada por la Administración Central de I m 
puestos directos. 

Lingayen, 11 de Noviembre de 1889.—José Gar
cía de La Foz. .2 
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COMANDANCIA P. M . Y SUBDELEGACION 
D E H A C I E N P A D B L E P A N T 0 . 

Don B l s Pérez Royo, Comandante P. M. é Inspec
tor provincial de este Distrito de Lepanto, etc. 
Hallándose vacante la plaza de maestro de instruc

ción pública, de entrada, de la ranchería de Mancayan 
de este Distrito, dotada con el sueldo que prescribe 
el artículo 22 del Reírlameato de 20 de Diciembre 
de 1863, y demás emolumentos que en dicho Regla
mento se señala, se h"ce saber por medio del pre
sente edicto, para que los que deseen optarla se pre
senten en el término de 30 dias desde la publica
ción del mismo ante la Junta provincial del referido 

Distrito, para sufrir el exámen á que se refiere el 
art. 4. ' del Reglamento de maestro supermunera-
rios ó sustitutos de 26 de Abr i l de 1868; pudiendo 
los que tengan títulos de maestros, dirigir sus so
licitudes á la Dirección general de Administración Civil . 

Cervantes, 21 de Octubre de 1889.—Blas Pérez. 
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GOBIERNO P. M . DE LA PROVINCIA 
D E T A R L A C 

Vacante la plaza de Maestra de la Escuela pública 
de niñas del pueblo de Sta. Ignacia de esta provincia, 
con el haber anual de 72 pesos, por fallecimiento de la 
que la servia, se anuncia en la «Gaceta oficial» para que 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, se presenten en este Gobierno 
con los documentos necesarios, las que desean regen
tar dicha Escuela, al objeto de sujetarse á exámen ante 
la Junta provincial de Instrucción primaria. 

Tarlac, 13 de Noviembre de 1889.—El Gobernador in 
terino, Inspector provincial, Enrique de Castillon. 

GOBIERNO CIVIL Dlí LA PROVINCIA 
D E BATANGAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Vil la 
de Lipa de esta ¡ rovincia, un toro de pelo pinto 
colorado, cogido suelto sin dueño conocido en la 
demarcación de dicha Vil la, se anuncia al público 
por medio de la «Gaceta oficial» de esa Capital, á 
fin ce que los que se crean con derecho á dicho 
a i imal se presenten en este Gobierno á reclamarlo 
con los documentos justificativos de su propiedad den
tro del término de treinta dia?, cotitados desde estafe-
cha, apercibidos de que papado dicho plazo sin que 
nadie hubiese deducido su acción, se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Batangas, 14 de Noviembre de 1889.—Garcés. 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA 
A.LM0NSDA8. 

D E REALES 

El dia 6 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado anticua Aduana y la subal-
balterna de la provincia de la Isla de Negros, la venta 
de un terreno baldío realengo .denunciado por D. M i 
guel Pérez y D. Manuel Locsin, enclavado en el sitio 
denominado Manilon, jurisdicción del pueblo de Pon
tevedra de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
sceudente de 278 pesos, 62 céntimos, y con estricta 

sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 147, de fecha 31 de Mayo 
del año actual. 

Gaceta de Manila.—Núr 

La hora para la subasta de que se trata 
por la que marque el relój que existe en 
de actos público*. 

Manila, 6 de Noviembre de 1889.=Abrulll 
García. 

El dia 6 de Diciembre próximo á la diez L 
ñaña, se subastará ante 'a Junta de Reales 11 
de esta Capital, que se constituirá en el ¡Salo 
públicos del edificio llamado antigua Aduana' 
terna de la provincia de Isla de Negros, !a v 
terreno baldío realengo denunciado por D. ¿1 
sin, enclavado en el sitio denominado Cajú 
Antipolo, jurisdicción del pueblo de Ponj. 
dicha provincia, bai'o el tipo en progresé 
dente de 254 pesos, 31 céntimos y con está 
cion al pliego de condiciones publicado en 
de esta Capital, núm. 147, de fecha 3 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trati 
girá por la que marque el reloj que existe 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Noviembre de 1889.=Abr 
García 

E l dia 6 de Diciembre próximo á las 
mañana, se subastará ante la Junta de $] 
monedas de esta Capital, que se constituí 
Salón de actos públicos del edificio llamai 
Aduana, el servicio de conducciones y devolaj 
un trienio de papel sellado, sellos, bulas 
efectos timbrados á las Administraciones j 
gaciones de Hacienda del Archipiélago, baJldD 
en progresión descendente de 1 peso y 
por ciento del valor de los efectos que 1 
á las Administraciones y Subdelegacionesdá 
de Bulacan, Bataan, Cavite, Laguna, Moroj 
Ecija, Pampanga, Tayabas y Tarlac, y i 
sujeción al pliego de condiciones publicado 
ceta» de esta Capital, núm. 232, de fecha" 
del año actual. 

La hora parala subasta de que se trata, sefl 
la que marque el relój que existe en el SaloF 
públicos. 

Manila, 7 de Noviembre de 1889.— 
García. 

1 ( 

iitre 
«das 

1.a 
BU 
licio: 
1. 

Providencias judioia 
D o n M a r i a n o I z q u i e r d o y Gonzaloz, Juez do primel 

en p rop iedad del d i s t r i t o de Tundo . ülgl 
Por e l presente c i t o , l í a m > y emplazo a l procea 

Franc isco Bagtas , mes t izo sang-ley. sol tero, natural 
booK en B u l a c a n , v vec ino del b a r r o de Dampililj 
de T . imbobo , de of ic io pescador, empadronado en íl ^ 
n ú m . 59 de d icho pueb lo , de es ta tura baja, c i l o r j i r " -
cejas y ojos negros , cuerpo robus to , n a r i z y booí 
y con g r a n i t o s en la cara , para que p o r e l término' 
contados desde la fecha de este ed ic to , se presenj 
Juzgado pa ra ser not i f icado de l auto de traslado di 
causa n ú m . 2580 que i n s t r u y o c o n t r a e mismo 
t i v a de v i o l a c i ó n ; pues que ce hacer lo a s í , le.ollC 
n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso c o n t r a r i o s u s t a n c i a r é M 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e lus ps 
en derecho hub i e r e l u g a r . 

Dado e n e l Juzgado de T o n d o á 72 de NoviewlW 
M a r i a n o I z q u i e r d o — P o r m á n d a lo de su Sx ía . , Go» 

Por p r o v i d e n c i a del Sr Juez de p r i m e r a ins tanc ia» 
B i n o n d o , d i c t ada en esta fecha en l a causa nu» 
g u i d a c o n t r a R o m á n Ramos , por estafa con m'" 
c i t a , l l a m a y emplaza a l ofendido ch no ^y"^3)0 
L a m u a . I m p e r i o de C h i n a , de 31 anos d é e ^ ' J ! 
l a ca l le de l Rosar io n ú m . 24, para que en el 
d í a s . C' ntados desde l a p u b l i c a c i ó n de este e 
rezca en e l Juzgado para ser not i f icado de la »1 
r i a r e c a í d a en l a m i s m a causa, aperc ib ido que.116! 
en el t é r m i n o pre l i jado le p a r a r á n los perjuicio3^ 
recho h u b i e r e l u g a r . t _ 

Juzgado de B i n o n d o y oGcio de m i cargo á ** 
bre de 1889.—Rafael G L l a n o s 

i 1. 
tfan 

Por p r o v i d e n c i a del S r . Juez de p r i m e r a insW^ 
d i s t r i t o de B i n o n d o , d i c t ada en l a c&usa naíSi\u 
J o a q u i n a M a g b i t a u y o t r a por h u n o , se cita. 
plaza a l tes t igo Boni fac io de l a Cruz , que vivo 
de S a n Sebast ian, del a r r aba l de Quiapo, para Q. 
m i n o dp 9 dias , contados desde esta fecha, sf PJ*'. 
Juzgado para pres ta r eclaiMcion en l a nencionau a 
c i b i d o quH de no ver i f i ca r o den t ro de l fSPresai , , jd 
p a r a r á n ios perjuicios que en de r r eho hubiere'"¡ffi 

B i n o n d o , M a n i l a , 16 de N o v i e m b r e de 1Í89.—Jose I 

D o n Franc i sco de Orozco, Juez de p r i m e r a i ' } ^ 
p r o v i n c i a de Pangas inaa , de c u y o ac tua l eje 
s e n t é E s c r i b a n o d á fé n3t¿ 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo á " ^ I Í 
y A d r i a n o S a d t y o s , para que en e l t é r m i n o " .jcij 
parezcan en est" Juzgado á contes ta r á los cayj 
t r a e l los r e su l t an en l a rausa n ú m 10541 
robo con lesionas, i n c e n d i o y atentado á 10|eJ| 
a u t o r i d a d ; aperc ib idos que de no hace r lo se 1 
per ju ic ios c o n s i g u i e n t s. , m 

U ü d o en el Juzgado de Pancrasinan á U a 
1889 = F r , i n c i s c o de O r o z c o . = P o r mandado de 1 
t i ago Guevara . 

D o n L u c i a n o Costasa, Juez de paz sus t i tu to 
é ' U t e r i n o de p r i m e r a i n s t a n c i a de esta Pr^,i(;ll)• 
titMC on r e g . a m e n t a r í a , de c u y o actual ej»1,0 
f. a sc r i o doy fé . vrxaC^ 

Por e l presente c i to y l l a m o a l ofendido ^ ^ 
para qu^ d e n t r o de l t e r m no de 9 d í a s . * 0¡/M 
de a p u b l i c a c i ó n e l p- >enL - en l a «Gaceta ^ 
n i l a> , se presente e n este Juzgado á fin de . 
causa n ú m 1933 por h u r t o ; en l a in ie l ig6"1 
cer lo l e p a r a r á n los coi i s i f ru ie , ' t es perju'C'OS ^ 

Dado en el Juzgado de T a r l a c , 1* de N o ^ . ¡í 
L u c i a n o Cos tasa .= Por m a n d a d o de su S r í a . , 

I M P , D B R A M Í R E Z Y C O M P . — M A G A L L - A N ^ ' 
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